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INFORME DE SEGUIMIENTO AL CIERRE DE LA CAJA MENOR DE LA UNIAJC 
VIGENCIA 2022. 

 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento a lo establecido por el decreto 648 de 2017 que reglamenta parcialmente 
la Ley 87 de 1993 y de conformidad al Plan Anual de Auditoria aprobado por el Rector de 
la UNIAJC para la Vigencia 2022, la oficina de Control Interno en cumplimiento de su rol de 
evaluación y seguimiento, teniendo en cuenta que la Institución Universitaria Antonio José 
Camacho en el ejercicio de sus funciones presenta necesidades imprevistas, urgentes, 
imprescindibles, inaplazables o necesarias para la buena marcha de la administración y que 
los gastos presentados por ser de menor cuantía no pueden ser solucionados por los 
canales normales de contratación, lo que hace necesario manejar recursos a través de la 
caja menor atendiendo los criterios ordenados por la Ley 617 de 2000 y demás normas 
vigentes, de acuerdo a lo anteriormente expuesto la oficina de Control Interno realizo 
revisión, análisis y arqueo al cierre de la caja menor de la Secretaria General, en 
cumplimiento de la normatividad expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
– MHCP a través del Decreto No. 2768 de diciembre 28 de 2012 y ajustado por el Decreto 
1068 de 2015 que regula la constitución y manejo de dichas cajas. 
 
 

2. OBJETIVO 
 
Verificar la adecuada administración, control, manejo y cierre de los recursos asignados a 
la caja menor de la Secretaria General de la UNIAJC para la vigencia 2022 y efectuar el 
seguimiento al cumplimiento de la normatividad vigente relacionada, con el fin de garantizar 
que los registros estén correctamente sustentados y sean utilizados con criterios de 
racionalidad y austeridad del gasto público como lo establece la norma. 
 
 

3. ALCANCE 
 
Comprende la verificación y seguimiento de las actividades efectuadas a los movimientos 
realizados en el manejo y cierre de la caja menor de la sede principal de la UNIAJC, 
correspondiente a la vigencia 2022.  
 
 
4. CRITERIOS 

 

 Ley 87 de 1993, artículo 2°, literales a), b), d) y f) de conformidad con el Plan de 
Auditoría de la Oficina de Control Interno. 

 Decreto 2768 de diciembre 28 de 2012, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
por medio de la cual se reglamenta la constitución y funcionamiento de las Cajas 
Menores. 
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 Resolución No. 496 julio 4 de 2014 por medio del cual se aprueba el procedimiento 
de manejo de cajas menores o fondos renovables de UNIAJC. 

 Decreto 1068 de 2015, Capitulo 7 Art 2.8.5.2 - Constitución y funcionamiento de las 
cajas menores. 

 Decreto 1068 de 2015, Capitulo 7 Art 2.8.5.2 – “Las oficinas de control interno, 
deberán efectuar arqueos periódicos y sorpresivos independientemente de la 
verificación por parte de las dependencias financieras de los diferentes órganos y 
de las oficinas de auditoría” 

 Decreto 648 de 2017, Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública. 

 Resolución N° 021 de 2022 por medio del cual se constituye la caja menor para la 
sede principal de la UNIAJC. 

 Resolución N° 198 de 2022 por medio de la cual se constituye la caja menor para la 
sede principal de la UNIAJC, vigencia fiscal 2022. 

 Plan anual de auditoria vigencia 2022. 
 
 

5. METODOLOGÍA  
 
La Oficina de Control Interno de la UNIAJC realizó la verificación y seguimiento, de la 
gestión del manejo de la Caja Menor, para lo cual entrevistó al funcionario responsable de 
su manejo, en el desarrollo del seguimiento se procedió a revisar los documentos soportes 
de las operaciones como insumo para el informe final (arqueo de efectivo, verificación de 
recibos de caja y otros documentos), soportes que permiten establecer el cumplimiento de 
las normas y procedimientos en el manejo de los recursos, así mismo, se efectuó el 
diligenciamiento del Formato EM-F-014 Arqueo de Caja Menor de la UNIAJC 
Versión1.0.2018.  
 
6. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
 
La Oficina de Control Interno en cumplimiento de las funciones de seguimiento a las normas 
de constitución y funcionamiento de las cajas menores previstas en el Decreto Único 
Reglamentario No.1068 de 2015, expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
adelanto durante la vigencia evaluada, un primer informe 103-063/22 con corte al 15 de 
junio de 2022, un segundo informe 103-116/22 con corte al 31 de octubre de 2022, dichos 
documentos fueron tomados como insumo para la elaboración del presente informe de 
cierre de caja menor. 
 
En cumplimiento de los roles establecidos en la Ley 87 de 1993 y en aras de efectuar la 
evaluación y seguimiento, se efectuó la verificación, análisis del manejo y cierre de los 
recursos destinados a solventar gastos identificados como “urgentes”, a través de la 
aplicación de la solicitud de reintegro, para lo cual, se llevó a cabo reunión con el encargado 
del manejo de la Caja Menor,  el día miércoles 21 de diciembre de 2022 siendo las 11:00 
am, entrevistando al responsable o administrador del fondo el Secretario General, a través 
de la verificación de la información soporte presentada. 
 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
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A continuación, se detallan los resultados obtenidos en el arqueo efectuado y en la 
validación realizada al cumplimiento de cada una de las disposiciones del Decreto 
Reglamentario 1068 de 2015. 
 
Mediante la Resolución No. 198 del 13 de junio de 2022 expedida por la Rectoría de la 
UNIAJC, se constituye la Caja Menor para la Sede Principal – vigencia fiscal 2022 por valor 
de $5.000.000 asignados mediante el Rubro Presupuestal No. 212020200902 Cajas 
Menores y Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 14048 de junio 06 de 2022, por 
valor de cinco millones de pesos ($5.000.000.oo) m/cte. 
 
En validación efectuada a los reembolsos generados durante la vigencia 2022, se concluye 
que la institución ha dado aplicación a la normatividad vigente, ya que los gastos reportados 
corresponden a los conceptos de gasto establecidos en la Resolución N° 198 del 2022: 
 

 Materiales y Suministros 

 Comunicación y Transporte 

 Mantenimiento. 
 
Durante este seguimiento se observó una utilización del 95% del recurso asignado a la caja 
menor, el resultado de la verificación se ve reflejado en la solicitud de reintegro N° 1 de 
fecha 20 de diciembre de 2022 efectuada en el aplicativo Gestasoft, con un total de 90 
registros de operaciones y soportes para su legalización, además se incluye el arqueo para 
verificar la utilización del total de gastos, equivalente a cuatro millones setecientos setenta 
mil quinientos ochenta y un pesos m/cte. ($4.770.581), quedando un efectivo disponible del 
5% en caja, equivalente a doscientos veintinueve mil cuatrocientos diecinueve pesos m/cte. 
($229.419); a continuación, se detallan los conceptos del gasto manejados: 
 
Cuadro N° 1 Resumen de Legalización de Gastos. 
 

 
Fuente: Oficina Control Interno 

 
 

Analizada la distribución de los recursos de la caja menor de la sede principal de la 
institución, como se observa en el cuadro N° 1 Resumen de legalización de gastos, su 
ejecución es del 95%, lo cual se encuentra respaldado con facturas ya canceladas y sus 
respectivos soportes. 
 
 

GASTO

GASTO DE 

ARQUEO

20/12/2022

PORCENTAJE 

DESEMBOLSO

TOTAL DESEMBOLSO 5.000.000$              100%

COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE 1.706.738$              34%

MANTENIMIENTO 495.349$                 10%

MATERIALES Y SUMINISTROS 2.568.494$              51%

TOTAL DE GASTOS 4.770.581$              95%
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Porcentaje de ejecución de recursos asignados 
 

 
Gráfica de Distribución de Gastos 

 
 
De acuerdo a la gráfica anterior, se ve reflejado que el 51% de los gastos fueron destinados 
a Materiales y Suministros, el 34% a Comunicación y Transporte y el 10% a Mantenimiento. 
 
Reembolso 
 
En validación efectuada a los reembolsos registrados con corte a diciembre 20 de 2022, se 
evidencia que se realizan sin exceder el monto previsto dando cumplimiento a las 
disposiciones establecidas en decreto 1068 de 2015. 
 

Póliza Caja Menor  
 

Se evidencia que la institución cuenta con una Póliza de Seguro de Manejo Global 
Entidades Oficiales N° 10 con la compañía de seguros AXA Colpatria Seguros S.A con 
vigencia desde el 24 de julio del año 2022 hasta el 24 de julio del año 2023, la cual ampara 
el manejo de la caja menor (rotativa) de la institución, con una cobertura de veinte millones 
de pesos ($20.000.000), sin aplicación de deducible. 
 

 
6.1. Arqueo de Caja menor 

 
Para verificar el saldo y los procedimientos en la ejecución de la caja menor, se procede a 
realizar el conteo físico del efectivo en caja, se diligencia el Formato EM-F-014 Arqueo de 
Caja Menor, obteniendo el siguiente resultado: 
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Fuente: Formato EM-F-014 Arqueo de Caja Menor de la UNIAJC. 

 

 
Se deja constancia que el efectivo contado dentro del arqueo de caja menor de la sede 
principal de la institución fue verificado conjuntamente con el responsable del procedimiento 
y entregado al mismo.  
 
De acuerdo a la revisión, se encontró un efectivo disponible en caja por valor de doscientos 
veintinueve mil cuatrocientos diecinueve pesos m/cte. ($229.419). 
 

 
Fuente: Oficina Control Interno 

 

En el presente arqueo de caja menor se observó que todos los comprobantes de egresos 
se encuentran debidamente legalizados dentro de los términos reglamentarios vigentes, 
además se encuentra que hay soportes de los gastos expedidos en papel químico que 
deben ser fotocopiados ya que con el transcurrir del tiempo se van borrando, lo que puede 
ocasionar la perdida de la evidencia real. 

CAJA MENOR 5.000.000$              

REINTEGRO No. 1 4.770.581$              

EFECTIVO DISPONIBLE EN CAJA 229.419$                 
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CIERRE DE CAJA MENOR 
 
En validación realizada al cierre y cancelación de la caja menor se evidenció, que, 
legalizados los últimos gastos generados con corte al 20 de diciembre del 2022, por valor 
de $4.770.581, se encuentran debidamente respaldados.  
 
Se observó mediante el reintegro de sobrantes para el cierre definitivo de la Caja Menor de 
Gastos Generales de la Institución Universitaria Antonio José Camacho – UNIAJC vigencia 
2022, la devolución de los recursos no utilizados al cierre de la vigencia, se observó soporte 
de consignación al Banco de Occidente mediante recibo referencia N° 0006458840 por 
valor de $229.419 de fecha 22 de diciembre de 2022.  
 
 

 
Fuente: Recibo de consignación sobrante caja 

 
 
 
 

7. CONCLUSIONES 
 
El resultado de este informe, está basado en el arqueo de caja menor efectuado, validación 
de documentos soportes, legalización y cierre de la misma; información suministrada por el 
responsable de la caja menor de la institución. 
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La oficina de Control Interno, de acuerdo a los seguimientos y validaciones realizados a la 
caja menor durante la vigencia 2022, concluye que los controles implementados por la 
institución Universitaria Antonio José Camacho han sido apropiados y se ajustan al 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Resolución UNIAJC No. 198 de 2022 
y contribuyen con las medidas señaladas en la norma para la operación con criterios de 
racionalidad y austeridad del gasto público relacionada con el manejo de cajas menores. 
 

Atentamente,  

 

 

LILIANA HERRERA BELALCAZAR 
Jefe Oficina de Control Interno 
UNIAJC. 
 
 
Anexo: Reporte Solicitud de Reintegro. 
             Pantallazo de Gestasoft (Saldo de Caja). 
             
                    
Proyectó: Diana María Torres 
Revisó: LHB 
 








